
Seguro Combinado de

 Comunidad de Propietarios



Apreciado mutualista:

Permítanos explicarle cuál es la función social del seguro:

Cuando una persona es propietaria de un bien o cosa, es cuando se plantea la posibilidad de 

que pueda sufrir un daño o perderla. Uno piensa en ello y se siente incapaz de poder evitar con 

-

-

Condiciones generales:

-

del daño.

-

-

-

-

Condicio-

nes generales
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1 Resumen de Coverturas

COBERTURAS BÁSICAS CONTINENTE CONTENIDO
Artículo

Apartado

Garantías básicas

- Incendio, explosión, caída del rayo, actos de vandalismo, o ma-
lintencionados, fenómenos meteorológicos, inundación, humo, 
choque o impacto de vehículos terrestres, embarcaciones, 
animales o plantas, caída de astronaves, satélites o aeronaves, 
ondas sónicas.

1,2,3,4,5,6,
7,8,9 Y 10

Garantías complementarias

- Gastos de salvamento
máx. 60.000€ máx. 60.000€

11

- Gastos de demolición y desescombro
máx. 150.000€ máx. 150.000€

12

- Gastos de desembarre y extracción de lodos
máx. 150.000€ máx. 150.000€

13

- Gastos medidas para cortar o extinguir el incendio o impedir 
su propagación

14

- Gastos de reconstrucción de documentos no informáticos 15

- Gastos por desalojamiento forzoso ( hasta 365 días) máx.  valor
vivienda

máx. valor
vivienda

16

- Gastos por pérdida de alquileres máx.  valor
vivienda

máx.  valor
vivienda

17

COBERTURAS OPTATIVAS CAPITALES
Artículo

Apartado

Estipul. 2ª

- Daños materiales por inundación 1

- Daños materiales causados a la arboleda y jardín 2

- Daños de valor estético 3

- Daños por agua
4

- Daños eléctricos a primer riesgo
Franquicia 10%

mín. 100€ y máx. 300 €
5

- Daños a instalaciones y aparatos eléctricos y electrónicos Franquicia 10%
mín. 100€ y máx. 1.500 €

6

- Avería de maquinaria
Franquicia 100 €

7

Franq. 10%  mín. 150 €
8

- Robo y expoliación

Máx. 300 €
Máx. 300 €

9

- Desperfectos por robo y expoliación 10

- Rotura de cristales, loza sanitaria, lunas y rótulos comunitarios. 11

- Rotura de cristales privativos/comunitarios 12

- Responsabilidad civil y patronal 13

- Asistencia jurídica

14

- Reclamación de pago de cuotas comunitarias 15

- Muerte y/o invalidez permanente por accidente 16

- Asistencia de la comunidad 17



BENEFICIARIO.

PÓLIZA. -

-

especiales y las particulares que individualizan el 

-

PRIMA.

-

SUMA ASEGURADA.

todos los conceptos por el asegurador en caso de 

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN.

-

bina en caso de siniestro por todos los bienes y 

SINIESTRO -

DAÑOS MATERIALES.

de los bienes asegurados en el lugar descrito en 

ACTOS VANDÁLICOS.

y cosas.

OBJETOS DE VALOR ESPECIAL.

2. ESTIPULACIÓN PRELIMINAR 
Condiciones generales

A los efectos de este contrato se entiende por:

ASEGURADOR. 

-

-

TOMADOR DEL SEGURO. -

este contrato y al que corresponden las obligacio-

-

ASEGURADO.

-

-

cio asegurado y cada uno de los copropietarios a 

Únicamente tendrá consideración de asegurado 

la Comunidad de Propietarios para las garantías 

de:

- Reclamación de daños y perjuicios

- Derecho laboral

- Reclamación de pago de cuotas comunitarias

- Defensa penal

- Asistencia de la comunidad



FRANQUICIA. 

-

ponda en cada siniestro y que, por tanto, corre a 

INCENDIO.

RAYO. -

EXPLOSIÓN. 

ROBO. 

-

-

-

-

ATRACO O EXPOLIACIÓN. -

las personas que los custodian o vigilan.

HURTO. -

-

bre las personas.

ACCIDENTE.

-

nalidad de la persona asegurada, que produzca su 

GASTOS DE SALVAMENTO. Los originados por el 

del siniestro.

CONTINENTE. -

-

-

de incendios y, en general, todo lo que constituye 

-

quetas, entelados, papeles pintados, pintura, estu-

-

-

-

-

 CONTENIDO. -

-

Salvo pacto en contrario, no pueden ser obje-

to del seguro el dinero en efectivo, los títulos, 

valores, cheques, sellos de correo, timbres, 

cupones y similares, manuscritos, planos y 

objetos de especial valor artístico o histórico.

REGLA PROPORCIONAL. 

-

-

-

-



SEGURO A PRIMER RIESGO. -

queda cubierto el riesgo con independencia de va-

regla proporcional.

SEGURO A VALOR REAL. 

-

-

ciaciones por uso, desgaste, estado de conserva-

SEGURO A VALOR NUEVO. -

-

-

salvo que la diferen-

cia entre su valor real en el momento del sinies-

tro y su valor en estado de nuevo exceda del 50 

por 100 del valor en estado de nuevo.

Se asegurarán e indemnizarán por su valor real 

los bienes que se hallen en desuso, así como 

aquellos cuyo valor real sea inferior al 50 por 

100 de su valor en estado nuevo.

Los capitales a garantizar deberán ser estima-

dos en base al valor de nuevo

TERCEROS. -

Cualquier 

-

das como asegurado, así como los cónyuges, 

ascendientes y otros familiares del asegurado 

que convivan con él y a sus expensas.

-

con dicho asegurado.

DAÑO. -

-

- Daño personal

- Daño material

-

- Perjuicio

-

CONDUCCIONES COMUNITARIAS.

contador o, en su defecto, las llaves de paso de 

-

das o locales.

CONDUCCIONES PRIVATIVAS. 

conducciones que se encuentran dentro y fuera 

el contador y, en su defecto, en la llave de paso, 

individual a cada una de las viviendas o locales. 

CRISTALES COMUNITARIOS. Los que se hallan 



que dan a las escaleras, puertas de los ascensores, 

-

CRISTALES PRIVATIVOS. Los que se hallan en las 

OBJETO DEL SEGURO

asegurador garantiza los bienes asegurados con-



3. ESTIPULACIÓN PRIMERA
Coberturas básicas

GARANTIAS BÁSICAS

Articulo 1. INCENDIO

100% de la 

suma asegurada, a valor de nuevo, los daños y 

-

producidos por las consecuencias inevitables del in-

del asegurado o de las personas de quienes res-

vapores, polvo, carbonilla y cualquier otra sus-

-

Límite de esta garantía: 100% de la suma asegu-

rada para continente y / o contenido.

1. Los bienes desaparecidos que hayan sido ro-

bados o hurtados.

2. No están amparados por esta garantía todos 

aquellos daños en los bienes que no sean debi-

dos a incendio, entendiéndose como tales los 

daños provocados por chispas, chispazos, ci-

garrillos, braseros o elementos de calor de los 

que no se derive incendio.

3. Los daños causados por corrientes anorma-

les, cortocircuitos, propia combustión o la caída 

del rayo, en las instalaciones y aparatos eléctri-

cos o sus accesorios o por causas inherentes 

al funcionamiento de los mismos, siempre que 

no se produzca incendio, salvo pacto expre-

so en contrario y pago de la correspondiente 

prima. Para quedar garantizados los aparatos, 

maquinaria e instalaciones eléctricas, deberá 

suscribirse la garantía opcional correspon-

diente.

Articulo 2. EXPLOSIÓN

a valor de nuevo, los 

se produzca incendio, ya se origine dentro o fuera 

-

gurados.

Para el seguro de continente, los daños que se 

produzcan en calderas, conducciones de calefac-

-

Límite de esta garantía: 100% de la suma ase-

gurada para continente y/o contenido

1. Daños causados por explosivos cuya exis-

tencia no hubiera sido declarada en póliza.

Artículo 3. CAÍDA DEL RAYO

a valor de nuevo, los 

-

del rayo, aunque no se produzca incendio.

Límite de esta garantía: 100% de la suma ase-

gurada para continente y/o contenido.

Se excluyen los aparatos, maquinaria e insta-

laciones eléctricos y electrónicos, cuya cober-

-



Artículo 4. ACTOS DE VANDALISMO 

O MALINTECIONADOS

Será preciso, para tener derecho a indemniza-

ción, que el asegurado acredite haber denuncia-

do el delito o falta, o el hecho, ante la Autoridad 

competente.

Límite de esta garantía: 100% de la suma asegu-

rada para continente y/o contenido

1. Las perdidas por hurto o apropiación indebi-

da de los objetos asegurados.

2. Los daños o gastos de cualquier naturaleza 

ocasionados a bienes asegurados como conse-

cuencia de pintadas, inscripciones, pegada de 

carteles y hechos análogos.

3. Los daños ocasionados por los inquilinos de 

viviendas o locales.

Articulo 5. FENÓMENOS METEREÓLOGICOS.

a valor nuevo -

-

-

-

-

-

-

do.

- LLUVIA

a 40 litros por metro cuadrado, registrada du-

rante una hora

- VIENTO

superiores a 96 kilómetros por hora, en el obser-

- PEDRISCO

- NIEVE

Límite de esta garantía: 100% de la suma ase-

gurada para continente y/o contenido

1. Los daños ocasionados a los bienes asegu-

humedades, cualquiera que sea la causa, y los 

producidos por la nieve agua, arena o polvo 

que penetre por puertas o ventanas, así como 

por otras aperturas que hayan quedado sin ce-

rrar o cuyo cierre fuera defectuoso.

2. Los daños producidos a las mercancías de-

positadas al aire libre, aún cuando se hallen 

plásticos, construcciones hinchables o simila-

res) o contenidas en el interior de construccio-

nes abiertas.

3. Los daños producidos por heladas ( inclui-

das las conducciones), frío, hielo, olas o ma-

reas, incluso cuando estros fenómenos hayan 

sido causados por el viento.

4. Los daños producidos por la obstrucción de 

cualquier elemento desagüe imputable a fal-

ta de mantenimiento o errores en su diseño, 

construcción o falta de limpieza.

5. Los gastos de desatascos.

Artículo 6. INUNDACIÓN

a valor nuevo, los daños producidos 

-



salida natural, canales, acequias y otros cursos o 

-

-

-

Límite de esta garantía: 100% de la suma asegu-

rada para continente y/o contenido

1. Los daños producidos por el desbordamien-

to o rotura de presas o diques de contención, 

salvo haber contratado la garantía opcional de 

“Daños materiales por inundación”.

2. Los daños que se produzcan cuando el edi-

bienes asegurados, estuvieran abandonados, 

deshabitados o sin vigilancia más de treinta 

días consecutivos.

3. Los daños producidos en la cauces, canaliza-

ciones, conducciones de distribución o bajadas 

de agua, tuberías y depósitos.

Artículo 7. HUMO

-

-

instalaciones aseguradas o de sus colindantes y 

-

a valor nuevo.

Límite de esta garantía: 100% de la suma asegu-

rada para continente y/o contenido

1. Los daños producidos a los bienes asegura-

dos por la acción continuada del humo.

Artículo 8. CHOQUE O IMPACTO DE VEHÍCU-

LOS TERRESTRES, EMBARCACIONES, ANI-

MALES Y ÁRBOLES

a valor nuevo, los daños producidos 

transportados contra los bienes asegurados. Asi-

-

Límite de esta garantía: 100% de la suma ase-

gurada para continente y/o contenido

1. Los daños causados por vehículos u objetos 

que sean propiedad o estén en poder a bajo 

control del asegurado o de las personas que 

de él dependan.

Articulo 9. CAÍDA DE ASTRONAVES, 

SATÉLITES O AERONAVES

asegurados.

Límite de esta garantía: 100% de la suma ase-

gurada para continente y/o contenido

1. Los daños causados por astronaves, saté-

lites, aeronaves y objetos que caigan de las 

mismas que sean propiedad o estén en poder 

o bajo control del asegurado o de las personas 

que de él dependan.

Artículo 10. ONDAS SÓNICAS.

 a valor nuevo, los daños producidos 
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Límite de esta garantía: 100% de la suma asegu-

rada para continente y/o contenido

1. Los daños causados por las ondas sónicas de 

astronaves, satélites, aeronaves que sean pro-

piedad o estén en poder o bajo control del ase-

gurado o de las personas que de él dependan.

GARANTIAS

 COMPLEMENTARIAS

Artículo 11. GASTOS DE SALVAMENTO

SALVAMENTO -

-

Límite de la garantía: 5% de la suma asegurada 

para los bienes y como máximo 60.000 €

1. Los gastos originados por la utilización de 

transportes especiales para el traslado de bie-

nes o productos nocivos, insalubres o contami-

nantes.

2. Los gastos de recuperación de los productos 

Artículo 12. GASTOS DE DEMOLICIÓN Y DES-

ESCOMBRO

a primer riesgo, los 

-

-

Límite de la garantía: 5% de la suma asegurada 

para los bienes y como máximo 150.000 €

1. Los gastos originados por la utilización de 

transportes especiales para el traslado de bie-

nes o productos nocivos, insalubres o conta-

minantes.

2. Los gastos de recuperación de los produc-

Artículo 13. GASTOS DE DESEMBARRE Y EX-

TRACCIÓN DE LODOS

Límite de la garantía: 5% de la suma asegurada 

para los bienes y como máximo 150.000 €

Artículo 14. GASTOS POR LAS MEDIDAS NE-

CESARIAS ADOPTADAS PARA CORTAR O EX-

TINGUIR EL INCENDIO O IMPEDIR SU PROPA-

GACIÓN

a prime riesgo, los 

-

Límite de la garantía: 5% de la suma asegurada 

para los bienes 

Artículo 15. GASTOS DE RECONSTRUCCIÓN 

DE DOCUMENTOS NO INFORMÁTICOS

-

-

hayan sido causados por un siniestro cubierto por 



Límite de la garantía: 5% de la suma asegurada 

para los bienes 

Artículo 16. GASTOS POR DESALOJAMIENTO 

FORZOSO

-

-

nidos en la vivienda afectada y los de alquiler de 

-

-

sin que pueda 

exceder en ningún caso de de 365 días. Esta 

garantía surte efecto sólo cuando el asegurado 

-

cio garantizado.

Límite de esta garantía: 10% del valor corres-

pondiente a cada una de las viviendas, aparta-

mentos o locales afectados. La determinación 

del valor de cada una de las partes privativas 

o de propiedad separada que forman parte del 

continente asegurado, se realizará teniendo en 

participación que hayan sido establecidos en el 

título constitutivo de la división en propiedad 

horizontal o en la escritura pública o en cual-

quier otro título o documento inscrito en el Re-

gistro de la Propiedad.

Artículo 17. GASTOS POR PÉRDIDA DE ALQUI-

LERES

a primer riesgo, los 

-

-

-

-

sin que pueda exce-

der en ningún caso de 365 días. Esta garantía 

surte efecto sólo cuando el tomador o asegura-

do tengo cedido en alquiler el local o vivienda 

asegurada.

Límite de esta garantía: 10% del valor corres-

pondiente a cada una de las viviendas, aparta-

mentos o locales afectados. La determinación 

del valor de cada una de las partes privativas 

o de propiedad separada que forman parte del 

continente asegurado, se realizará teniendo en 

de participación que hayan sido establecidos 

en el título constitutivo de la división en pro-

piedad horizontal o en la escritura pública o en 

cualquier otro título o documento inscrito en el 

Registro de la Propiedad.
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4. ESTIPULACIÓN SEGUNDA
Coberturas optativas

Artículo 1. DAÑOS MATERIALES POR INUNDA-

CIÓN

a primer ries-

go

los bienes asegurados por la INUNDACIÓN debida 

Límite de esta garantía: 100% del capital garanti-

zado para continente y/o contenido

1. Los daños que se produzcan cuando el edi-

bienes asegurados, estuvieran abandonados, 

deshabitados o sin vigilancia más de treinta 

días consecutivos.

2. Los daños producidos en los cauces, canali-

zaciones, conducciones de distribución o baja-

das de agua, tuberías y depósitos.

Artículo 2. DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A 

LA ARBOLEDA Y JARDÍN

-

ARBOLEDA Y JAR-

DÍN

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

1. Los daños producidos por trabajos realizados 

por empresas contratadas por la comunidad 

para el mantenimiento del jardín y arboleda de 

la misma.

Artículo 3. DAÑOS DE VALOR ESTÉTICO

a primer riesgo -

haya sido afectada por un siniestro cubierto por 

-

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

1. Los materiales utilizados para subsanar los 

daños estéticos serán de calidad similar a los 

materiales dañados.

Artículo 4. DAÑOS POR AGUA.

a primer 

riesgo -

ciones particulares, los daños producidos por el 

AGUA

-

-

-

a primer riesgo, los 

daños y gastos ocasionados para la LOCALIZA-

CIÓN Y/O REPARACIÓN DE AVERÍAS, por un 

siniestro de daños de agua de las conducciones 

generales, hasta el límite máximo por avería, 

del 10 por 100 del capital garantizado.



conducciones privativas

 únicamente cuando se 

indique expresamente en las condiciones par-

ticulares.

-

-

ños.

Límite de esta garantía: 100% del capital garan-

tizado.

Para la localización y reparación: máx. por ave-

ría 10% del capital garantizado.

-

ciones de agua como consecuencia de fenóme-

nos meteorológicos a través de aperturas, tales 

como ventanas, balcones, puertas, tejados y 

azoteas.

2. Los daños que se produzcan como conse-

cuencia de trabajos de construcción o repara-

3. Los daños como consecuencia de negligen-

cia inexclusivamente, así como los que tengan 

su origen en la omisión de las reparaciones in-

dispensables para el normal estado de conser-

vación de las instalaciones o para subsanar el 

desgaste notorio y conocido de las conduccio-

nes y aparatos.

4. Los daños que se deriven de la no adopción 

de elementales medidas de seguridad contra la 

congelación.

5. Los daños debido a la humedad y condensa-

ción.

6. Los daños resultantes de las tempestades, 

huracanes, inundaciones, paso del agua proce-

dente de las mismas, desbordamientos de ríos 

-

bates del mar en las costas.

7. Las canalizaciones subterráneas, fosas sép-

ticas, cloacas o alcantarillas, así como los da-

ños que tengan su origen en las mismas, así 

como los debidos a deslizamientos y reblande-

cimientos del terreno.

8. Los daños provocados por la omisión del cie-

rre de llaves o grifos de agua, cuando el local 

asegurado haya permanecido cerrado durante 

en periodo superior a 72 horas consecutivas.

9. Los daños estimados por la reposición de 

materiales no dañados por el siniestro, incluso 

cuando ello obedeciera a la inexistencia de ma-

teriales de iguales características a los afecta-

dos por el siniestro, salvo que se contrate la 

garantía opcional de Daños de Valor Estético y 

así conste en las condiciones particulares de 

la póliza.

10. Los daños y gastos de reparación o reposi-

ción de electrodomésticos, radiadores y otros 

aparatos de calefacción y/o refrigeración.

11. Los gastos de localización y reparación de 

averías, cuando tienen su origen en un bien o 

local de terceros.

12. Los gastos de reparación, reposición o lo-

calización de las averías sufridas en registros, 

arquetas o instalaciones de similar función.

13. Los gastos de localización y reparación de 

averías cuando no se hayan producido otros 

daños garantizados por la cobertura de daños 

por agua.

14. En general, los casos donde no se mani-

de agua manifestada por un incremento exce-

sivo de consumo.

15. Los gastos de desatascos.



Artículo 5. DAÑOS ELÉCTRICOS A PRIMER 

RIESGO

a pri-

me riesgo

-

-

produzca un incendio.

Límite de esta garantía: suma asegurada.

Aparatos electrónicos: franquicia de un 10% del 

importe de la indemnización con un mínimo de 

100 € y un máximo de 300 € por siniestro.

Resto de instalaciones: sin franquicia

Equipos de antigüedad superior a los 15 años.

Artículo 6. DAÑOS A INSTALACIONES Y APARA-

TOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS

-

diente con el valor de reposición de nuevo, los 

-

cos, descritos en las condiciones particulares de la 

dentro del local asegurado.

debidos a:

-

ños.

resultado de cortocircuitos, arcos voltaicos, sobre-

-

-

-

sos.

-

Límite de esta garantía: suma asegurada.

Franquicia de un 10% del importe de la indem-

nización con un mínimo de 100 € y un máximo 

de 1.500 € por siniestro.

1. Los siniestros ocurridos como consecuen-

cia de cualquiera de los riesgos contemplados 

en las modalidades de cobertura de este Con-

trato, asegurados o no, así como consecuen-

cia de los riesgos excluidos en aquéllos, los 

para casa uno de ellos.

2. Los daños o pérdidas como consecuencia 

de la utilización de la maquinaria asegurada, 

después de un siniestro, antes de que haya 

3. Los daños o pérdidas a defectos o vicios 

ya existentes al contratar el seguro, así como 

al desgaste o deterioro paulatino, como con-

secuencia del uso o funcionamiento normal 

(tales como desgaste, corrosión, herrumbre e 

incrustaciones).

4. Los daños o pérdidas puramente estéticos.

5. Los daños y pérdidas derivados de la no 

realización periódica de los mantenimientos y 

pruebas de funcionamiento indicados o pres-

critos por los fabricantes o proveedor.

6. Los daños o pérdidas como consecuencia 

de falta de protección adecuada contra injeren-

cias previsibles y persistentes de carácter me



cánico, térmico, químico o eléctrico.

7. Los daños o pérdidas de los que sea respon-

sable, legal o contractualmente, el fabricante o 

proveedor de los bienes asegurados.

8. Los daños o pérdidas por hundimiento del 

terreno y suelo, corrimiento de tierras, aludes, 

caídas de piedras y desprendimiento de rocas, 

9. Los daños o pérdidas que se produzcan en 

fusibles, cintas, discos, disquetes, objetos de 

vidrio, porcelana o cerámica, así como lubrican-

tes, líquidos o gases de cualquier clase.

10. Los daños o pérdidas así como los deterio-

ros o desperfectos producidos a consecuencia 

o intento de robo o expoliación, que son sus-

ceptibles de cobertura, mediante pacto expreso, 

por la garantía opcional de Robo y Expoliación.

11. Los daños o pérdidas por fallos en el sumi-

nistro de energía eléctrica, agua y gas.

12. Los gastos originados por el repaso de las 

máquinas ola reposición de partes o piezas de 

las mismas desgastadas por el trabajo, el regla-

je y ajuste de las partes aseguradas a no ser que 

tal reglaje o ajuste sean necesarios a causa de 

una reparación por un daño indemnizable.

13. Los gastos o restitución o reproducción de 

las informaciones almacenadas.

14. Los daños o pérdidas que tengan su origen 

en un fallo del sistema de climatización.

15. Las pérdidas indirectas o responsabilidades 

consecuenciales de cualquier clase.

16. Equipos de antigüedad superior a los 15 

años.

Artículo 7. AVERÍA DE MAQUINARIA

 siempre que exista un 

contrato de mantenimiento, quedan cubiertos, 

valor de reposición 

de nuevo

general, cualquier otro concepto que incida sobre 

dicho valor, de acuerdo con las condiciones que 

-

nas declaradas, que resulten dañadas por sufrir 

-

sonal a su servicio.

-

pero no los costes de rec-

siniestro.

-

traños en los bienes asegurados.

-

-

-



Límite de esta garantía: suma asegurada. Fran-

quicia: 100 €

1. Los siniestros ocurridos como consecuencia 

de cualquiera de los riesgos contemplados en 

las modalidades de cobertura de este Contrato, 

asegurados o no, así como consecuencia de los 

riesgos excluidos en aquellos, los cuales se li-

de ellos.

2. Los daños causados por desperfectos o vi-

cios ya existentes al contratar el seguro, tenga o 

no conocimiento de ellos el asegurado.

3. Los daños consecuencia directa del desgaste 

natural durante el trabajo o del deterioro gradual 

de orden químico, térmico o mecánico.

4. Los daños producidos durante el desarrollo 

de experimentos, ensayos o pruebas, así como 

los que sufran modelos o prototipos.

5. Los daños sufridos por maquinaria móvil de 

siniestros cuya causa/origen sea externa al pro-

pio funcionamiento de la máquina.

6. Los daños derivados de cualquier causa cu-

yos efectos sean intrascendentes para el buen 

funcionamiento de las máquinas aseguradas y 

se limiten a desmerecer aspectos estéticos o 

acabados exteriores.

7. Las pérdidas o daños causados a correas, ca-

-

tos de vidrio, esmaltes, tubos y válvulas electró-

nicas, escobillas, juntas, fusibles, y, en general, 

a cualquier objeto de rápido desgaste o a herra-

mientas cambiables, así como a revestimien-

tos de hornos.

8. Los daños sufridos en las cimentaciones o 

bancadas de las máquinas.

9. Las pérdidas o daños en los que el fabrican-

te o proveedor de los bienes siniestrados sea 

responsable legal o contractual.

10. Las pérdidas de contenido en depósitos, 

tanques y contenedores.

11. El coste de los combustibles, lubricantes, 

-

dios de operación.

12. Las pérdidas o daños debidos a fallos o in-

terrupción en el aprovisionamiento de energía 

eléctrica, agua o gas, o del equipo de acondi-

cionamiento de aire.

13. las pérdidas indirectas o responsabilidades 

consecuenciales de cualquier clase.

14. Equipos de antigüedad superior a 15 años.

Artículo 8. DETERIORO DE MERCANCÍAS EN 

APARATOS FRIGORÍFICOS

-

-

-

-

ta.

-



Será preciso, para tener derecho a indemniza-

ción, que el asegurado acredite haber denun-

ciado el delito o falta, o el hecho, ante la Auto-

ridad competente.

9.1) MOBILIARIO, MAQUINARIA E INSTALA-

CIONES DE USO COMÚN

 a valor nuevo

-

-

-

Queda excluido el hurto.

Los objetos que, individualmente, excedan del 

10% del capital asegurado, deberán ser expre-

samente declarados, así como los objetos de 

decoración que, no alcanzando este porcenta-

je, su valor unitario exceda de 1.200€.

9.2) REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE CE-

RRADURAS Y LLAVES

a valor 

nuevo y hasta el límite máximo de 300 € por 

siniestro

-

terioro o desperfecto haya sido por causa de robo 

9.3) ROBO Y EXPOLIACIÓN DE DINERO EN 
EFECTIVO

-

nidad, hasta un máximo de 300 € por siniestro. 

Es condición indispensable que se halle guar-

dado en mueble cerrado con llave.

Límite de esta garantía:  suma asegurada.

Franquicia: 10% del importe total de la indemni-

zación con un mínimo de 150 €.

1. Los daños o deterioros como consecuencia 

de elevación (o descenso) de la temperatura 

cuando la causa del siniestro tenga una dura-

ción inferior al plazo de carencia pactado en las 

condiciones particulares de la póliza.

2. Los daños o deterioros como consecuencia 

de embalaje o almacenaje defectuoso.

3. El vicio propio o la putrefacción natural de las 

mercancías.

4. Fallo o interrupción en el suministro público 

de energía eléctrica.

5. Los daños sufridos por no hallarse las mer-

cancías en perfecto estado en el momento de su 

6. Las mermas o faltas de peso.

7. Los daños como consecuencia de incendio, 

quedando éstos asegurados en las condiciones 

previstas en las Garantías básicas y comple-

mentarias y según la forma de aseguramiento 

contratada.

8. El valor del refrigerante.

9. No se garantizan los alimentos conservados 

-

tos o locales.

Artículo 9. ROBO Y EXPOLICACIÓN

-

-

ves.



1. Los robos o expoliaciones cometidos en el 

cuando en el momento de su comisión no tu-

-

nes declaradas en la solicitud/cuestionario del 

seguro, debidamente instaladas y, en su caso, 

activadas.

2. Los hurtos, pérdidas o extravíos de cualquier 

al servicio del asegurado.

3. Robo o expoliación de dinero en metálico y 

otros efectos bancarios privativos.

4. Los daños o roturas de lunas y cristales, rótu-

los, letreros, luces o espejos.

5. Los perjuicios y pérdidas indirectas de cual-

quier clase que se produzcan como consecuen-

cia de un siniestro amparado.

6. Los simples desperfectos que puedan sufrir 

los bienes garantizados, salvo que conste ex-

presamente en las condiciones particulares de 

la póliza suscrita la garantía opcional de Desper-

fectos por Robo y Expoliación.

Artículo 10. DESPERFECTOS POR ROBO Y EX-

POLIACIÓN

a primer riesgo,  los desperfec-

-

-

cuencia de robo o intento de tobo, sufran las puer-

tas, ventanas, techos, paredes o suelos, instalacio-

-

Límite de esta garantía:

 suma asegurada

Será preciso, para tener derecho a indemniza-

ción, que el asegurado acredite haber denun-

ciado el delito o falta, o el hecho, ante la Auto-

ridad competente.

1. Se excluye la destrucción y/o desaparición 

total del bien asegurado a consecuencia de 

robo y expoliación, salvo que conste expre-

samente en las condiciones particulares de la 

póliza suscrita la garantía opcional de Robo y 

Expoliación.

2. Los desperfectos a consecuencia de robos 

contiene los bienes asegurados cuando en el 

momento de su comisión no tuviese dicho edi-

-

das en la solicitud/cuestionario del seguro, de-

bidamente instaladas y, en su caso, activadas.

3. Los daños o roturas de lunas y cristales, ró-

tulos, letreros, luces o espejos.

4. Los perjuicios y pérdidas indirectas de cual-

quier clase que se produzcan como conse-

cuencia de un siniestro amparado.

Artículo 11. ROTURA DE CRISTALES, LOZA 

SANITARIA, LUNAS Y RÓTULOS COMUNITA-

RIOS

a primer 

riesgo 

las condiciones particulares, la rotura por cualquier 

causa accidental de:

-



- Loza sanitaria situada en las viviendas privativas 

a excepción de las viviendas en ré-

gimen de alquiler.

-

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

1. Las roturas de lámparas y bombillas de to-

das clases, cristalerías, objetos de uso perso-

cualquier clase, aparatos de sonidos y visión 

de todas clases.

2. Los arañazos, raspaduras, grietas, descon-

3. Las roturas resultantes de un vicio de colo-

cación, del montaje o desmontaje de las piezas 

y las derivadas de los trabajos de construcción 

-

do.

4. Los balcones de cristal, así como los crista-

les de separación entre balcones.

5. Los cristales de puertas , escaparates y/o 

rótulos de locales y establecimientos comer-

ciales.

6. Mármoles y loza sanitaria situada en los lo-

cales y/o establecimientos comerciales.

7. Loza sanitaria situada en viviendas en régi-

men de alquiler.

Artículo 13. RESPONSABILIDAD CIVIL GENE-

RAL Y PATRONAL

-

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

1. Las roturas de lámparas y bombillas de to-

das clases, cristalerías, objetos de uso perso-

cualquier clase, aparatos de sonido y visión de 

todas clases.

2. Los arañazos, raspaduras, grietas, descon-

3. Las roturas resultantes de un vicio de coloca-

ción, del montaje o desmontaje de las piezas y 

las derivadas de los trabajos de construcción o 

4. Los balcones de cristal, así como los cristales 

de separación entre balcones.

5. Las roturas de lunas, espejos y cristales co-

locados en el interior de las viviendas, aparta-

así como los cristales de puertas, escaparates 

y/o rótulos de locales y establecimientos comer-

ciales.

Artículo 12. ROTURA DE CRISTALES PRIVATI-

VOS/COMUNITARIOS

a primer 

riesgo

las condiciones particulares, la rotura por cualquier 

causa accidental de:

-

tarios.

-



-

-

-

se deriven exclusivamente, en calidad de:

-

laciones y servicios.

-

dad de Propietarios.

-

to de sus funciones.

por terceros, siempre que tales obras no exceda 

del 15% de la suma asegurada para el continen-

te.

agua.

-

-

-

-

ceros.

No obstante, a efectos de esta garantía, no ten-

drán la consideración de terceros perjudicados 

el asegurado y las personas que, de acuerdo 

-

cionado, gocen de su misma condición, salvo 

-

-

que les afecte, pero el seguro, en ningún caso, 

cubrirá las indemnizaciones complementarias 

que, con carácter de sanción se impusieran al 

asegurado por incumplimiento de las normas 

legales o reglamentarias de prevención, segu-

ridad e higiene en el trabajo.

Quedan EXCLUIDAS:

Las reclamaciones por RESPONSABILIDAD CI-

VIL GENERAL O PATRONAL derivadas de:

1. Hechos no derivados directamente de la pro-

2. Los dimanantes de responsabilidades o pac-

tos que sobrepasen la responsabilidad legal.

3. El ejercicio de cualquier actividad profesio-

nal, mercantil o industrial.

4. Daño a bienes propiedad de terceros que por 

cualquier motivo se hallen en poder del asegu-

rado o persona de quien éste sea responsable.

5. Daños, robo, hurto o desaparición de los ve-

hículos o de sus partes, elementos u objetos 

contenidos en los mismos, depositados en los 



do, así como los daños materiales que como 

consecuencia de choque, vuelco o roce sufran 

los citados vehículos, sus accesorios o los ob-

jetos depositados en ellos.

6. Reclamaciones de responsabilidad civil diri-

gidas contra el personal titulado por daños oca-

sionados en su actuación profesional.

7. Daños causados por ocasión de trabajos de 

demolición, construcción o reforma de inmue-

-

ra de esta Garantía.

8. Sanciones de tipo administrativo o de carác-

ter penal, así como las multas que pudieran im-

ponerse al asegurado en cualquier clase de pro-

que tenga legamente la condición de pena.

9. Las eventuales responsabilidades entre el 

asegurado/propietario frente a un arrendatario y 

del asegurado/arrendatario frente al propietario.

10. Daños causados por el asbesto en estado 

natural o por sus productos, así como daños 

relacionados con operaciones y actividades ex-

11. Polución del medio ambiente.

12. Los daños por hechos acaecidos fuera del 

periodo de vigencia de la póliza.

13. Actos del personal al servicio de la Comu-

nidad de Propietarios, ajenos a sus funciones 

laborales.

14. Los daños consecuenciales y/o indirectos.

-

-

-

-

-

-

-

fueren infundadas.

-

-

gar los poderes y la asistencia personal que fueren 

precisos.

-

-

-

Si el asegurador estima improcedente el recur-

so, sin perjuicio de interponerlo si urgiere, lo 

comunicará al asegurado, quedando éste en 

libertad para interponerlo o mantenerlo por su 

exclusiva cuenta y aquél obligado a reembol-

sarle los gastos judiciales y los de abogado y 

procurador hasta un máximo de 1.200 € garan-

tizado por la póliza, en el supuesto de que di-

cho recurso prosperase.

-

-

tentar este en el siniestro intereses contrarios a la 



-

-

procurador y abogado que hayan de representarse 

-

asegurador sobre el contrato de seguro. La desig-

-

-

tos.

3. Los derechos y suplidos de procurador, cuando 

su intervención sea preceptiva.

-

-

de los intereses del asegurado.

-

Límite máximo de esta Garantía: el asegurador 

En este 

último caso, el asegurador quedará obligado a 

abonar los gastos de tal dirección jurídica hasta 

el límite de 1.200 € pactado en esta póliza.

2. El asegurado no podrá, sin autorización del 

asegurador, negociar, admitir o rechazar ningu-

na reclamación relativa a siniestros cubiertos 

por la presente póliza.

-

-

-

dolo o culpa grave, en cuyo caso, si el asegurador 

hubiese efectuado pagos o se viera obligado a efec-

-

-

-

debido a conducta dolosa del asegurado.

Artículo 14. ASISTENCIA JURÍDICA

Las prestaciones de esta Garantía únicamente 

surtirán efecto cuando afecten a intereses de la 

comunidad. En ningún caso, quedarán garanti-

zados los intereses particulares de los copro-

pietarios.



Costes habidos sin conocimiento del asegu-

rador: en los asuntos susceptibles de ser garan-

tizados por esta cobertura en que intervengan un 

-

éste resarcirá a la 

comunidad de los gastos que hayan sigo satis-

fechos hasta un máximo del 5% del capital ga-

rantizado por esta modalidad.

Limitación temporal: esta garantía ampara los 

costes cuya causa nazca en hechos ocurridos 

durante la vigencia de la presente cobertura, 

-

bién en este tiempo.

En ningún caso estarán cubiertos por este gru-

po:

1. Las indemnizaciones, multas o sanciones a 

que fuere condenado el asegurado.

-

cal, dimanantes de la presentación de documen-

-

ciales.

3. Los gastos que procedan de una acumulación 

o reconvención judicial.

4. El cumplimiento de las obligaciones impues-

tas al asegurado por sentencia.

5. Cualquier reclamación no realizada a instan-

cias de la Junta de Propietarios, a través de su 

presidente.

6. Cualquier  reclamación que la comunidad pre-

tenda dirigir contra el asegurador.

7. Los costes de DEFENSA JURÍDICA  por he-

chos ocurridos con anterioridad a la fecha de 

efecto de suscripción de esta cobertura.

8. Los costes de DEFENSA JURÍDICA de los co-

propietarios del inmueble, a título particular.

9. Los procedimientos en cuantía inferior a 300 €.

10. Procedimientos seguidos contra el asegu-

rado por hechos que fueran objeto de cober-

tura bajo la garantía de RESPONSABILIDAD 

CIVIL, tanto si está suscrita como si no lo está 

por el asegurado.

-

-

-

-

-

ran derivarse.

gestiones para obtener un arreglo transaccional 

que reconozca las pretensiones o derechos del 

asegurado.

-

sultado positivo aceptable por el asegurado, y no 

-

de los gastos correspondientes, de acuerdo con la 

naturaleza y circunstancias del siniestro.

-

-

-

rado.



en discrepancia con el asegurador, e incluso con el 

cuando por su propia cuenta haya ob-

Las diferencias que pudieran surgir entre el ase-

orientadoras de honorarios, que serán considera-

das como límite máximo de la obligación del 

asegurador.

El asegurador no abonará los gastos devenga-

dos del procedimiento judicial, cualquiera que 

fuere su jurisdicción, cuando el asunto se hu-

biere ganado con imposición de costas al ad-

verso -

-

insolvencia del condenado al pago.

Tampoco correrán a cargo del asegurador los 

gastos de colegiación o habilitación del letrado, 

cuando éste no pertenezca a la corporación co-

legial del lugar de la actuación profesional, ni 

los gastos de viaje, hospedaje y dietas.

-

Los desacuerdos entre el asegurador y el asegura-

-

14.1) RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y PERJUI-

CIOS:

-

-

arreglo a derecho.

-

resultar responsable con arreglo a derecho, pero 

única y exclusivamente cuando no exista una 

póliza de responsabilidad civil que garantice 

los hechos por los que se produzca la recla-

mación.

No se garantizan los costes de Defensa Jurídi-

ca que tengan su causa en la reclamación de 

daños y perjuicios como consecuencia del uso 

y circulación de vehículos de motor, cuando 

éstos sean propiedad de la comunidad.

de culpa contractual

-

titulados.



-

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

Se excluyen expresamente las reclamaciones 

por razón del suministro de agua, gas, electri-

cidad, teléfono y contratos bancarios y de se-

guros.

14.2) DERECHO LABORAL:

-

-

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

Se excluyen los procedimientos instados por el 

los que tengan su causa en el impago de cuotas 

para estas contingencias.

-

zados por la cobertura de responsabilidad civil pa-

tronal.

14.3) DERECHOS RELATIVOS AL EDIFICIO:

Propietarios asegurada, contra los propietarios o 

inquilinos de viviendas o locales de negocio del 

-

insalubres.

-

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

14.4) DEFENSA PENAL:

que aquella resulte ser ofendida por el delito o falta 

o civiles que correspondan.

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

14.5) SERVICIO DE ORIENTACIÓN JURÍDICA:

-

rios asegurada, un abogado que les oriente en re-

Se garanti-

za única y exclusivamente la mera consulta al 

profesional, sin que deba emitir dictamen es-

crito sobre la cuestión planteada.

Artículo 15. RECLAMACIÓN DE PAGO DE 

CUOTAS COMUNITARIAS

Para esta garantía es aplicable lo dispuesto en 

los apartados A), B), C), D), F), G), H), de la ga-

rantía opcional de ASISTENCIA JURÍDICA.



BAREMO DE INDEMNIZACIONES

DESCRIPCIÓN GRADO DE INVALIDEZ

II) MUERTE ACCIDENTAL

B) INVALIDEZ PERMANENTE:

- Ceguera absoluta

C) PÉRDIDA O INUTILIZACIÓN ABSOLUTA DE MIEMBROS:

Límite de esta garantía: 

suma asegurada

No se instará la reclamación en los supuestos 

en que no se haya incumplido la obligación del 

pago de las cuotas comunitarias, al menos, en 

seis cuotas o en los que la cantidad adeudada 

a la comunidad, por este concepto, no supere 

los 600 €.

Artículo 16. MUERTE Y/O INVALIDEZ 

PERMANENTE POR ACCIDENTE

personas designadas en las condiciones particu-



-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

tase afectado por un accidente profesional, el grado 

-

-

-

1. Suicidio, mutilación voluntaria, accidentes 

que resulten de cualquier acción delictiva del 

de bebidas alcohólicas, drogas, tóxicos o estu-

pefacientes, y los accidentes sufridos con oca-

ción de apuestas, desafíos, concursos o compe-

ticiones o sus pruebas preparatorias.

2. Las personas menores de 14 años y las ma-

yores de 65 años.

3. Las personas que sufran ceguera o miopía 

de más de 8 dioptrías, sordera, parálisis, epi-

lepsia y las afectadas por cualquier enferme-

dad o incapacidad grave y permanente.

4. Las enfermedades de cualquier clase y las 

intoxicaciones alimenticias.

Artículo 17. ASISTENCIA DE LA 

COMUNIDAD

II) DISPOSICONES PREVIAS

del asegurado y ocurrido en, o relacionado con, 

asegurado por esta póliza.

en los apartados 5 y 6 de esta cobertura, se ex-

cluye toda prestación relacionada con hechos 

ocurridos dentro de las dependencias zonas 

de propiedad o uso exclusivamente privativo 

otros), u originadas en las instalaciones y de-

más elementos que componen dichas depen-

dencias o zonas.

II. ENVÍO DE PROFESIONALES

-

-

-



II. REPARACIONES DE 

EMERGENCIA EN CASO DE ROBO

desprotegido con sus accesos, en el sentido que 

-

para realizar las reparaciones provisionales nece-

sarias, destinadas a evitar dicha accesibilidad, to-

II. ASESORAMIENTO JURÍDICO EN CASO DE 

ROBO

-

-

II. SERVICIO DE VIGILANCIA

-

-

II. RETORNO ANTICIPADO POR SINIESTRO 

GRAVE

-

cias fueran la inhabitabilidad de las viviendas o la 

-

de las personas que tienen la calidad de copropie-

-

precisara regresar al punto de partida, el asegura-

-

que el utilizado para venir al lugar del siniestro.

persona por vivienda o local que resultara sinies-

trado.

II. TRANSMISIÓN DE MENSAJES

-

II. ENVÍO DE UN MÉDICO EN CASO DE ACCI-

DENTE DEL EMPLEADO AL SERVICIO DE LA 

COMUNIDAD

-

-

-

-

o de los heridos.

-

II. TRANSPORTE SANITARIO EN CASO DE 

ACCIDENTE DEL EMPLEADO

-

bieran ser hospitalizados, el asegurador organiza



accidente, en el que pudieran ser atendidos.

-

-

-

-

y las circunstancias que concurran en cada caso. 

ratándose todas estas garantías de presta-

ciones de servicio, el asegurador no efectuará 

reembolso alguno de cantidades que por estas 

prestaciones pueda eventualmente haber efec-

tuado el asegurado, salvo en los casos en que 

el asegurador haya prestado su conformidad 

expresa.

b) El asegurador no es responsable de los incum-

plimientos que sean debidos a causa de fuerza 

mayor, así como de los eventuales retrasos en la 

prestación del servicio, debidos a contingencias 

o hechos externos imprevisibles, incluidos los 

de carácter meteorológico, que provoquen una 

ocupación prioritaria y masiva de las profesio-

nales afectos a las anteriores garantías.

c) Si el asegurado tuviera derecho a reembolso 

económico por la parte del billete no consumi-

da, al hacer uso de la garantía de retorno antici-

pado (apartado 5), dicho reembolso lo revertirá 

al asegurador.

5
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5.  ESTIPULACIÓN TERCERA 
Exclusiones generales para 
todas las coberturas de la póliza

RIESGOS EXCLUIDOS EN TODO CASO

En ningún caso quedan amparados por el se-

guro los daños producidos directa o indirecta-

mente por:

1. Dolo o culpa grave del tomador del seguro o 

asegurado.

2. Guerra civil o internacional, haya o no media-

-

res o militares, insurrección, rebelión, revolu-

ción u operaciones bélicas de cualquier clase.

orden de cualquier gobierno, con derecho o de 

hecho, o de cualquier autoridad local o pública.

4. Efectos mecánicos, térmicos y radiactivos 

debidos a reacciones o transmutaciones nu-

cleares, cualquiera que sea la causa que las 

produzca, así como las pérdidas de valor o de 

aprovechamiento de las existencias como con-

secuencia de los hechos mencionados, y los 

gastos de descontaminación , búsqueda o re-

cuperación de los isótopos radiactivos, de cual-

quier naturaleza y aplicación, como consecuen-

cia de un siniestro.

5. Hechos o fenómenos que se encuentran cu-

biertos por el Consorcio de Compensación de 

Seguros, o cuando dicho Organismo no admi-

ta la efectividad del derecho de los asegurados 

por incumplimiento de alguno de las normas 

establecidas en el Reglamento y Disposicio-

nes Complementarias vigentes en la fecha de 

su ocurrencia, ni cuando los daños producidos 

como de “Catástrofe o calamidad nacional”.

6. Corrosión, polución y/o contaminación, cuan-

do éstas sean consecuencia de un siniestro 

ocurrido fuera de los bienes asegurados, sal-

vo cuando se trate de daños producidos por el 

humo generado en un incendio, interior o exte-

rior a dichos bienes.

7. Interrupción voluntaria, total o parcial, del 

trabajo o paro por otra parte de las personas 

que trabajan para el asegurado.

8. Falta de suministro de agua, gas, electrici-

dad, aire comprimido o acondicionado.

9. Uso o desgaste de los bienes asegurados, 

así como su deterioro normal debido a condi-

ciones atmosféricas, oxidación, erosión, co-

rrosión, cavitación.

10. Polillas, gusanos, termitas o cualquier otra 

clase de insectos, así como por roedores.

11. Transporte u operaciones de carga y des-

carga.

12. Derrames u otros artículos frágiles, araña-

zos, raspaduras, herrumbre, incrustaciones, 

moho o sequedad de las atmósfera, tempera-

turas extremas.

13. Pérdidas o desapariciones inexcusables de 

bienes que no sean consecuencia de un sinies-

tro amparado por la póliza, así como las faltas 

descubiertas al hacer inventario o como con-

-

pleados o personas al servicio del asegurado.

14. Vicio propio o defecto latente.

15. Asentamiento normal, contracción, dila-

corrimientos de tierras, salvo que se produzca 

como consecuencia de uno de los riegos bási-

cos cubiertos.

16. Perjuicios o pérdidas indirectas de cual-

quier clase que se produzcan con ocasión de 

un siniestro, salvo en la garantía de responsa-

bilidad civil.



17. Cualquier daño ocurrido a bienes que en el 

momento del siniestro debieran estar cubiertos 

por un seguro obligatorio, en virtud de cualquier 

ley, reglamento u ordenanza.

18. Los siniestros ocurridos como consecuen-

cia de riesgos opcionales o modalidades de co-

bertura que no hayan sido suscritos.

19. los valores mobiliarios públicos o privados, 

efectos de comercio, billetes de banco, objetos 

artísticos, cuadros de valor artístico, coleccio-

otros objetos de valor, tales como piedras y me-

tales preciosos, pieles, joyas y plata labrada.

-

-

las, fotografías y portadores informáticos de da-

tos, conteniendo o no información.

21. Los vehículos a motor, remolques, embarca-

ciones y aeronaves.

22. Árboles, arbustos, plantas y céspedes.

23. Los daños a consecuencia de una ocupación 

BIENES EXCLUIDOS EN TODO CASO

En ningún caso quedan amparados por el segu-

ro los bienes siguientes:

1. Los objetos que se encuentren fuera del lugar 

descrito en la póliza, a menos que su traslado 

o cambio hubiera sido comunicado por escrito 

al asegurador y éste no hubiese manifestado en 

el plazo de 15 días su disconformidad. Queda 

entendido que estos objetos quedarán garan-

tizados durante el plazo comprendido desde la 

fecha en que el asegurador reciba la comunica-

ción del asegurado, hasta la fecha en que éste 

disconformidad.

2. Los recubrimientos refractarios o catalizado-

res, salvo que los daños materiales sufridos 

por los mismos sean consecuencia de alguno 

de los riesgos básicos cubiertos.

3. Los materiales nucleares.

4. Las aves, peces y, en general, cualesquiera 

animales vivos, salvo que los daños materia-

les sufridos por los mismos sean consecuen-

cia de alguno de los riesgos básicos cubier-

tos.

5. Los terrenos, aguas, costes de acondicio-

-

jes y maderas.

6. Las presas, canales, muros de contención 

de soporte de líneas eléctricas.

7. Los bienes que se encuentren en curso de 

construcción, instalación, montaje o restaura-

ción.

origen o hayan sido reformados, salvo que ha-

yan sido declarados de forma expresa a la Mu-

tua y consten en las condiciones particulares.
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6. ESTIPULACIÓN CUARTA 
Bases del contrato

-

-

Artículo 1. DECLARACIONES SOBRE 

EL RIESGO

-

-

circunstancias que agraven el riesgo y sean de tal 

-

-

-

tintos aseguradores, cubriendo los efectos que un 

-

-

las personas que al afecto designe el asegurador, 

y a proporcionarle los datos, indicaciones o infor-

-

-

-

-

do en curso, salvo que concurra dolo o culpa grave 

por su parte.

-

-

-

da de acuerdo con la verdadera entidad del riesgo. 

-

Artículo 2. EN CASO DE AGRAVACIÓN DEL 
RIESGO

-

-

-

-

-

gurador puede, transcurrido dicho plazo, rescindir 

-



-

-

-

-

convenida y la que se hubiera aplicado de haberse 

conocido la verdadera entidad del riesgo.

-

cuando por esta causa queda rescindido el contrato, 

-

-

falte por transcurrir de la anualidad en curso.

Artículo 3. EN CASO DE DISMINUCIÓN DEL 

RIESGO

-

to del asegurador todas las circunstancias que dis-

seguro.

-

-

-

-

cha y la que hubiera correspondido pagar, desde el 

-

Artículo 4. EN CASO DE TRANSMISIÓN

-

-

-

-

asegurador o a sus representantes en el plazo de 

-

4. El asegurador podrá rescindir el contrato 

dentro de los 15 días siguientes a aquel en que 

-

-

crito al adquirente, el asegurador queda obli-

gado durante el plazo de un mes, a partir de la 

parte de prima que corresponda al periodo de 

seguro por el que, como consecuencia de la 

rescisión, no haya soportado el riesgo.

-

-

asegurado.

Artículo 5. PERFECCIÓN, EFECTOS Y DURA-

CIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO



-

La cobertura contratada 

efecto, salvo pacto en contrario, en las condi-

ciones particulares, mientras que el tomador del 

seguro no hubiese satisfecho el recibo de pri-

ma. En el caso de demora en el cumplimiento de 

ambos requisitos, las obligaciones del asegura-

dor comenzarán a las 24 horas del día en que 

hayan sido cumplimentadas.

-

en las condiciones particulares.

3. Las garantías opcionales de la póliza contra-

tadas durante el período de vigencia de la mis-

ma no surtirán efecto hasta un mes después de 

su contratación.

-

curso.

Artículo 6. PAGO DE LA PRIMA

-

-

-

-

antes de que se produzca siniestro, el asegurador 

siguientes, la cobertura del asegurador queda sus-

-

-

-

Artículo 7. SINIESTROS. TRAMITACIÓN

-

-

-

2. El asegurado o el tomador del seguro de-

berán emplear los medios a su alcance para 

aminorar las secuencias del siniestro. El in-

cumplimiento de este deber dará derecho al 

asegurador a reducir sus prestación oportuna, 

teniendo en cuenta la importancia de los daños 

derivados del mismo y el grado de culpa del 

asegurado. Si este incumplimiento se produje-

engañar al asegurador, éste queda liberado de 



toda prestación derivada del siniestro.

-

tunos o desproporcionados a los bienes salvados, 

en las condiciones particulares del contrato, incluso 

si tales gastos no han tenido resultados efectivos o 

-

da.

-

-

-

yan actuado siguiendo las instrucciones del asegu-

rador.

5. En caso de que existiesen otros seguros que 

cubran los mismos riesgos y objetos y que no 

hubiesen sido declarados previamente por el 

tomador del seguro o el asegurado, éste está 

obligado a comunicarlo a cada uno de los ase-

guradores, indicando en nombre de los demás.

6. Si por dolo se omitiera esta comunicación, los 

aseguradores no están obligados a pagar la in-

demnización.

7. El tomador del seguro o el asegurado deberá, 

además, dar al asegurador toda clase de infor-

mación sobre las circunstancias y consecuen-

cias del siniestro. En caso de violación de este 

deber, la pérdida del derecho a la indemnización 

sólo se producirá en el supuesto de que hubiese 

ocurrido dolo o culpa grave.

8. El asegurado no podrá hacer abandono total 

o parcial de los objetos asegurados, los cuales 

quedan de su cuenta y riesgo, custodiando los 

que quedaren después del siniestro, no sólo in-

tactos, sino también deteriorados, así como sus 

restos, embalajes, cajas o estuches, y cuidando 

de que no se produzcan nuevas desapariciones 

o desperfectos, que, de producirse, quedarían a 

cargo del asegurado.

9. Incumbe al asegurado la prueba de la preexis-

tencia de los objetos. No obstante, el conteni-

do de la póliza constituirá una presunción a fa-

vor del asegurado cuando razonablemente no 

II.3. En caso de siniestro, a consecuencia de 

riesgos garantizados por la póliza, excepto 

para Robo y Expoliación y actos vandálicos.

-

dor del seguro o el asegurado, en que se especi-

valor.

b) El tomador del seguro o el asegurado están 

obligados a conservar los restos y vestigios 

del siniestro hasta terminada la tasación de los 

daños, salvo en caso de imposibilidad material 

caso, dar lugar a indemnización especial.

-

piedades en que haya ocurrido el siniestro, con el 

daños.

II.3. En caso de siniestro de Robo y Expolia-

ción y actos vandálicos

-

-

-

-

-



tos desaparecidos y evitando que se pierda cual-

quier indicio del delito o de sus autores, hasta que 

II.3. En caso de siniestro de Responsabilidad

Civil

-

-

-

con el siniestro.

-

-

-

-

derivada del siniestro.

gestiones relacionadas con el siniestro, actuando 

-

-

-

-

-

-

le siguieren de responsabilidades civiles cubiertas 

fueren infundadas.

-

-

-

h) -

-

les y los de abogado y procurador, en el supuesto 

de que dicho recurso prosperase.

-

que sustentar en el siniestro intereses contrarios a 

-

Artículo 8. SINIESTROS, TASACIÓN DE DAÑOS

II. ACTUACIÓN DEL ASEGURADOR

-

-

de ocurrencia del siniestro, de las declaraciones 



II. ACUERDO INICAL DE LAS PARTES

-

II. DESACUERDO INICIAL DE LAS PARTES

-

-

II. OBLIGACIÓN DE DESIGNACIÓN DE PERITO. 

CONSECUENCIAS

-

siguientes a la fecha en que sea requerida la que 

hubiese designado el suyo, y, de no hacerlo en este 

-

II. DESACUERDO ENTRE LOS PERITOS DESIG-

NADOS

-

-

II. DICTAMEN DE LOS PERITOS

-

por alguno de las partes, dentro del plazo de trein-

-

-

II. HONORARIOS DE LOS PERITOS

-

-

-

chos gastos.

II. CRITERIO EN LA TASACIÓN DE LOS DAÑOS

siniestro, de los bienes asegurados destruidos o 

-

-

guientes:

asegurado o no se repara, reconstruye o sustituye 

-

-

-



En cualquier caso, la diferencia entre el valor 

de reposición o reemplazo y el valor real sólo 

será indemnizable en el caso de reconstrucción, 

reparación o sustitución de los bienes asegura-

dos dentro de un periodo máximo de dos años 

después de la ocurrencia del siniestro.

dañados no excederá de la menor cantidad entre 

las siguientes:

-

teniendo en cuenta que esta fecha, a efectos de es-

-

-

lugar.

La indemnización total a percibir por el asegura-

do por la diferencia existente entre el valor real 

de los bienes siniestrados y su valor en estado 

nuevo (reposición o reemplazarlo) no podrá ex-

ceder del cincuenta por ciento (50 por 100) del 

valor del nuevo, siendo el exceso de este por-

centaje siempre a cargo del asegurado.

concretas, deben ser valorados en esas cantidades, 

valor de los bienes asegurados que se hayan per-

gastada por el asegurado en reparar o reponer di-

chos bienes, incluidos los gastos de litigio, si lo hu-

el asegurado, y en particular, los costes adiciona-

de los bienes asegurados o que sean resultado de 

-

-

toridad Local.

6) En caso de siniestro amparado por la garan-

tía opcional de daños a ordenadores, instala-

ciones y aparatos eléctricos o avería de maqui-

naria:

1. PÉRDIDA PARCIAL.

los bienes asegurados pueden ser reparados, el 

-

estipulada, pero sin deducción alguna por uso. 

-

quier otro concepto que incida sobre el valor de la 

-

-

visiones que se realicen con motivo de un si-

niestro amparado por esta póliza, serán en su 

totalidad de cuenta del asegurado. El asegura-

dor tampoco indemnizará el importe de repara-

ciones provisionales a menos que constituyan 

2. PÉRDIDA TOTAL. Se considerará que un 

objeto asegurado ha quedado totalmente des-

truido cuando el importe de la reparación, in-

cluidos los gastos de montaje y desmontaje, 

transportes ordinarios y aduanas, así como 



cualquier otro que incida sobre el valor de repa-

ración y hubiera sido incluido en la determina-

ción de la suma asegurada, excediese el valor 

real de dicho objeto en el momento inmediata-

mente anterior a la ocurrencia del siniestro, te-

niendo en cuenta su estado de conservación y 

su depreciación por el uso.

-

-

Artículo 9. SINIESTROS. 

DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

cada siniestro.

-

-

3. Si en el momento del acaecimiento del sinies-

tro el capital asegurado es inferior al valor del 

interés, el asegurador indemnizará el daño cau-

sado en la misma proporción en la que aquel cu-

bra el interés asegurado.

4. Si el capital asegurado supera notablemente 

el valor del interés asegurado, cualquiera de las 

partes del contrato podrá exigir la reducción del 

capital y de la prima, debiendo restituir el asegu-

rador el exceso de las primas percibidas. Si se 

produjera el siniestro, el asegurador indemniza-

rá el daño efectivamente causado.

5. Cuando el sobreseguro previsto en el punto 

anterior sea debido a mala fe del asegurado, el 

fe podrá, no obstante, retener las primas ven-

cidas y las del periodo en curso.

6. En cualquier caso será de aplicación, si pro-

cede, lo estipulado en los Artículos 1 y 2 de es-

tas Bases del Contrato.

7. Si existen varios seguros sobre los objetos y 

riesgos declarados de conformidad con lo esti-

pulado en el apartado 3) del Artículo 1 de estas 

Bases del Contrato, el asegurador contribuirá 

a la indemnización y a los gastos de tasación a 

prorrata del capital que se asegure.

Si por dolo se hubiera omitido esta declara-

ción, el asegurador no está obligado al pago 

de la indemnización.

Artículo 10. PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN

-

guiente:

-

-

asegurado lo consienta.



-

-

al asegurador.

-

-

da por la cosa o cosas recuperadas.

-

-

por el asegurador.

-

-

-

-

-

investigaciones y peritaciones necesarias para es-

-

-

-

-

civil.

-

el asegurador pueda deber.

-

-

-

-

-

-

lo que el asegurador pueda deber.



-

-

-

del siniestro.

-

-

-

-

salvo que con anterioridad sea pagado por el ase-

-

-

Artículo 11. CESIÓN DE DERECHOS EN CASO 

DE CRÉDITO HIPOTECARIO

entidad que a tal efecto se cita en las condiciones 

-

-

-

tizado en la fecha del siniestro.

-

brir el riesgo asegurado por falta de pago de la 

-

pago del recibo por cuenta del asegurado.

-

Artículo 12. COMUNICACIONES

-

-

-

-

-

-

-

Artículo 13. SUBROGACIÓN



en todos los derechos, cursos y acciones del ase-

gurado , contra todos los autores o responsables 

-

do los derechos en que se haya subrogado.

-

-

-

ponsabilidad del asegurado, ni contra el causante 

-

adoptivos que convivan con el asegurado.

-

-

-

gurador frente a terceros responsables, el recobro 

-

chos de las personas afectadas por la cobertura de 

-

chos conceda la Ley frene al causante o responsa-

ble del accidente.

el asegurador se subroga en los derechos, accio-

nes y obligaciones del asegurado para tratar con los 

-

nizarles, en su caso.

Artículo 14. REPETICIÓN

-

-

terceros sea debido a conducta dolosa del asegu-

rado.

-

-

-

-

Artículo 15. EXTINCIÓN Y NULIDAD DEL CON-

TRATO

-

Artículo 16. PRESCRIPCIÓN

Las acciones derivadas del contrato prescriben a 

cinco años para la cobertura de accidentes.

Artículo 17. QUEJAS Y RECLAMACIONES

-

Financiero.

II. Personas legítimas

-

-

anteriores.



II. Presentación de las quejas o reclamaciones

en un plazo no superior a los dos años a contar 

-

-

-

-

da mediante presentación de escrito o por me-

dios informáticos, electrónicos o telemáticos 

-

-

centrales o sucursales de la aseguradora.

Servicio de Atención al Cliente 

de Mutua Segorbina

mutua@mutuasegorbina.com

II. Requisitos que deben reunir las quejas o re-

clamaciones

- -

-

-  respecto a la que for-

- Causas que motivan la queja o reclamación, 

pudiendo aportar, en su caso, copia de cuantos do-

- 

agente o mediador de seguros -

- Solicitud

Cliente.

- Indicación -

-

II. Supuestos de inadmisión de las quejas y re-

clamaciones

-

-

asunto haya sido resuelto en aquellas instancias.

- Cuando los hechos, razones y solicitud en que se 

-

reiteren otras anteriores resueltas, presentadas 

-

chos.

-

-

II. Comisionado para la defensa del asegurado

-

-

tes requisitos:

-

tidad aseguradora.



-

II. Sistema arbitral de consumo

-

-

-

dos partes.

II. Jurisdicción competente

Artículo 18. COMPETENCIA DE JURISDICCIÓN

cualquier pacto en contrario.

Artículo 19. REVALORIZACIÓN AUTOMÁTICA 

DE CAPITALES

-

-

-

-

-

-

-

-

Esta revalorización no se aplicará a:

- Capitales asignados a coberturas contrata-

das a primer riesgo.

- Capitales de Responsabilidad y Asistencia 

Jurídica.

-

-

Artículo 20. CONDICIÓN DE SOCIO O MUTUA-

LISTA:

-

-

haga constar que deba serlo el asegurado.

-



haya dado origen a la deuda social, y tal responsa-

-



-

II. RESUMEN DE NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos

-

-

-

-

de paz.

2. Riesgos excluidos

a) Los que no den lugar a indemnización según 

la Ley de Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados en personas o bienes 

asegurados por contrato de seguro distinto 

a aquellos en que es obligatorio el recargo a 

favor del Consorcio de Compensación de Se-

guros.

c) Los debidos a vicio o defecto propio de la 

-

tenimiento.

-

cial de guerra.

e) Los derivados de la energía nuclear, sin per-

juicio de lo establecido en la Ley 25/1964, de 29 

de abril, sobre energía nuclear. No obstante lo 

anterior, sí se entenderán incluidos todos los 

7. Riegos Extraordinarios

CLAÚSULA DE INDEMNIZACIÓN POR 

EL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN 

DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DE-

RIVADAS DE ACONTECIMIENTOS EX-

TRAORDINARIOS

-

-

un contrato de seguro de los que deben obligatoria-

-

-

-

-

-

-

alguna de las siguientes situaciones:

-

-

entidad aseguradora.

seguro, las obligaciones de la entidad aseguradora 

-

-



daños directos ocasionados en una instalación 

nuclear asegurada, cuando sean consecuencia 

de un acontecimiento extraordinario que afecte 

a la propia instalación.

f) Los debidos a la mera acción del tiempo y, en 

el caso de bienes total o parcialmente sumergi-

dos de forma permanente, los imputables a la 

mera acción del oleaje o corrientes ordinarios.

g) Los producidos por fenómenos de la natura-

leza distintos a los señalados en el artículo 1 del 

Reglamento del Seguro de Riesgos Extraordina-

rios, y en particular, los producidos por eleva-

ción del nivel freático, movimiento de laderas, 

deslizamiento o asentamiento de terrenos, des-

prendimiento de rocas y fenómenos similares, 

-

mente por la acción del agua de lluvia que, a su 

vez, hubiera provocado en la zona una situación 

de inundación extraordinaria y se produjeran 

con carácter simultáneo a dicha inundación.

h) Los causados por actuaciones tumultuarias 

producidas en el curso de reuniones y mani-

festaciones llevadas a cabo conforme a lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, 

reguladora del derecho de reunión, así como 

durante el transcurso de huelgas legales, salvo 

que las citadas actuaciones pudieran ser cali-

conforme el artículo 1 del Reglamento del Segu-

ro de Riesgos Extraordinarios.

i) Los causados por mala fe del asegurado.

j) Los derivados de siniestros cuya ocurrencia 

haya tenido lugar en el plazo de carencia esta-

blecido en el artículo 8 del Reglamento del Se-

guro de Riesgos Extraordinarios.

k) Los correspondientes a siniestros produci-

dos antes del pago de la primera prima o cuan-

do, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Contrato de Seguro, la cobertura del Consor-

cio de Compensación de Seguros se halle sus-

pendida o el seguro quede extinguido por falta 

de pago de las primas.

l) Los indirectos o pérdidas derivadas de daños 

directos o indirectos, distintos de la pérdida de 

-

guro de Riesgos Extraordinarios. En particular, 

no quedan comprendidos en esta cobertura los 

daños o pérdidas sufridas como consecuencia 

de corte o alteración en el suministro exterior 

de energía eléctrica, gases combustibles, fuel-

daño o pérdidas indirectas distintas de las ci-

tadas en el párrafo anterior, aunque estas alte-

raciones se derive de una causa incluida en la 

cobertura de riesgos extraordinarios.

m) Los siniestros que por su magnitud y gra-

Nación como catástrofe o calamidad nacional.

II. Franquicia

-

producidos por el siniestro.

-

siniestros ordinarios.

II. Extensión de la cobertura

-

-

-



-

-

-

-

dad aseguradora.

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN EN CASO 

DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR EL CON-

SORCIO DE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

-

ciario, o sus respectivos representantes legales, di-

-

-

-

www.

consorseguros.es

daños o lesiones, se requiera.

-

-

-

-

su caso, hubiese realizado la entidad aseguradora 

que cubriese los riesgos ordinarios.

Para aclarar cualquier duda que pudiera surgir 



POLITICA DE PRIVACIDAD DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
-------------------------------------------------------- 

 
 

 

De acuerdo con lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley 

Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), de 

nombre de la MUTUA SEGORBINA DE SEGUROS A PRIMA FIJA, le comunicamos que 

la información que ha facilitado al firmar el presente contrato de póliza 

de seguro pasará a formar parte de nuestros ficheros con la finalidad 

poder tramitar administrativamente la presente póliza, así como el 

garantizarle la correcta asistencia y cumplimiento contractual de la 

póliza contratada y la posibilidad de mantenernos en contacto cuando sea 

necesario y poder ofrecerle información acerca de sus productos 

contratados y otros productos de iguales características que puedan serle 

de su interés. 

 

La legitimación de este tratamiento de datos está amparada en la 

ejecución de este contrato de seguros y su consentimiento. 

 

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación 

comercial o durante los años necesarios para cumplir con las obligaciones 

legales. 

 

Sus datos podrán ser cedidos a las entidades aseguradoras implicadas en 

un siniestro con la finalidad anteriormente indicada. 

 

Tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a solicitar la 

rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su 

supresión, la limitación del tratamiento de sus datos, y oponerse al 

tratamiento de sus datos dirigiéndose por escrito a la dirección de la 

empresa en Plaza General Giménez Salas, 2 de Segorbe aportando una 

fotocopia de su DNI. 

 

El Responsable de Tratamiento informa a los usuarios que, teniendo en 

cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, y la 

naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como 

riesgos de probabilidad y gravedad variables para los derechos y 

libertades de las personas físicas, el responsable y, en su caso, el 

encargado del tratamiento aplicará, medidas técnicas y organizativas 

apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo. 

 

 

Más información en www.mutuasegorbina.com 

 

 

Datos de contacto Delegado de Protección de datos: 

mutua@mutuasegorbina.com 



 




